
^ Considerando: Que los programas, proyectos y actividades a desarrollar durante un
V* período determinado en las Juntas Municipales deben ser ratificados por el Concejo

Municipal, como lo establece el literal h del Artículo 52 de la Ley No. 176-07.

Vista: La Constitución de la República Dominicana.
Vista: La Ley No.176-07, del D. N. y Los Municipios, de fecha 17 de julio de 2007.

Gobierno Municipal de Pantoja

CONCEJO DE VOCALES DE U JUNTA MUNICIPAL DE PANTOJA

SESION ORDINARIA DEL24 DE NOVIEMBRE DEL 2017
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Considerando: Que la Asociación Dominicana de Vocales (ADOVA) es una entidad que
aglutina a todos los vocales del país y cuyamisión es impulsar a los distritos municipales
de la República Dominicana a orientar su gestión en la transparencia, eficiencia,
participación social, pero sobre todo ayudar a construir gobemanza en la municipalidad.

Considerando: Que para el logrode su misiónADOVA necesitadel apoyo logístico de los
mismos Distritos Municipales, y con esos recursos organizar talleres, eventos de formación
y de socialización, contratar profesionales y técnicos asesores en fin un sin número de
actividades para dar soporte a los vocales en su gestión.

Considerando: Que la Constitución de la República Dominicana, en lo relativo a la
ejecución presupuestaria, establece que: ''El Ayuntamiento del Distrito Nacional, Los
Municipios y las Juntas de Distritos Municipales, estarán obligados, tanto en la
formulación como en la ejecución de sus presupuestos a formular, aprobar y a mantener
las apropiaciones y las erogaciones destinadas a cada clase de atenciones y servicios, de
conformidad con la ley".

EL CONCEJO DE VOCALES DEL DISTRITO MUNICIPAL DE PANTOJA RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR como en efecto APRUEBA establecer una cuota mensual por la
suma de DOS MIL PESOS (RD$2,000.00) para que sea entregada a la ASOCIACIÓN
DOMINICANA DE VOCALES (ADOVA) para el logro de sus objetivos.

SEGUNDO: Remitir, como en efecto remite, la presente Resolución a la Administración

M Municipal para los fines correspondientes.
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Gobierno Municipal de Pantoja

n el Distrito Municipal de Pantoja, Municipio Los Aicarrizos, Provincia Santo
Domingo, a los Diecinueve (19)días delmes de Noviembre del Dos MilDiecisiete (2017),
año 173 de la Independencia y 153 de la Restauración de la República.
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